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HOJA DE INFORMACIÓN 
 
CONVOCATORIAS Y F.C.T. (formación en centros de trabajo) 
 

� CADA CICLO CONSTA DE CUATRO CONVOCATORIAS POR MÓDULO Y DOS 
EN LAS FCT (Prácticas en Empresa) 
* Las convocatorias de FCT serán una por curso académico. 

 
� SI SE DESEA RENUNCIAR ALGUNA DE ELLAS POR CAUSAS VARIAS, DEBE 
SER SOLICITADO EN SECRETARÍA DOS MESES ANTES DE LA 
CONVOCATORIA A LA QUE SE RENUNCIA, SE DEBE APORTAR 
DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE LA SOLICITUD Y NO SERÁ VALIDA 
HASTA QUE SEA APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN ESCRITA POR 
PARTE DEL  IES PABLO SERRANO. 

 
� EL OLVIDO DE DICHA ANULACIÓN POR PARTE DEL ALUMNO,  LLEVA 
CONSIGO LA PÉRDIDA DE DICHA CONVOCATORIA, POR LO QUE EL 
CENTRO NO SE HACE RESPONSABLE DE LA DIFICULTAD DE VOLVER A 
MATRICULARSE NUEVAMENTE EN EL CICLO AFECTADO, SALVO CON LA 
CONSIGUIENTE PETICIÓN DE CONVOCATORIA DE GRACIA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

 
� EL ANULAR  LA CONVOCATORIA ORDINARIA, NO IMPLICA ANULAR 
TAMBIÉN LA EXTRAORDINARIA. 

 
� LA BAJA O ANULACIÓN DE MATRÍCULA SE PODRÁ SOLICITAR HASTA EL 
31 DE MARZO Y NO SERÁ EFECTIVA A EFECTOS ACADÉMICOS NI 
ECONÓMICOS HASTA QUE SEA APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
ESCRITA POR PARTE DEL  IES PABLO SERRANO. 

 
� LA EXENCIÓN DE LAS FCT , DEBERÁ PRESENTARSE  COMO MÍNIMO UN 
MES ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL CICLO ACOMPAÑADA DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  

 
1. CERTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DONDE HUBIERA ADQUIRIDO EXPERIENCIA 

LABORAL DE AL MENOS UN AÑO EN JORNADA COMPLETA, RELACIONADA 
CON LOS ESTUDIOS DEL MÓDULO, EN LA QUE CONSTE ESPECÍFICAMENTE 
LA DURACIÓN DEL CONTRATO, LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y EL 
TIEMPO EN QUE SE HA REALIZADO DICHA ACTIVIDAD.  
 

PARA EL CASO DE AUTÓNOMOS, CERTIFICACIÓN DE ALTA EN EL CENSO DE 
OBLIGADOS TRIBUTARIOS, CON UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE UN AÑO Y 
UNA DECLARACIÓN DEL INTERESADO CON LAS ACTIVIDADES MÁS 
REPRESENTATIVAS. 
 
 

2. IMPRESO QUE SE OBTENDRÁ EN SECRETARÍA 
 

LAS MENSUALIDADES DEL CURSO ACADÉMICO PARA GRADO 
SUPERIOR SERÁN DIEZ, DESDE EL MES DE SEPTIEMBRE AL MES DE 
JUNIO INCLUSIVES. (Consultar listado en el tablón de anuncios) 

 
 
LA DIRECCIÓN 


